
GLOSARIO

Discriminación

Toda distinción, exclusión o restricción que tenga por objeto o por resultado

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de una

persona. La discriminación se define como el conjunto de estructuras que no

permiten la satisfacción de las necesidades y se concreta, precisamente, en la

negación de las necesidades. En la discriminación no es necesaria la participación

directa de otra persona para que se cause el daño. Puede ser entendida como un

tipo de violencia indirecta presente en la injusticia social, y otras circunstancias

que en definitiva hacen que muchas de las necesidades humanas de la población

no sean satisfechas, cuando con otros criterios de funcionamiento y organización

lo serían fácilmente. A veces, este concepto se diluye en la desigualdad. La

discriminación crea un marco legitimador de la violencia. 
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Conflicto Deportivo

Un conflicto deportivo es una situación en la que se generan desacuerdos,

disputas o tensiones entre personas o grupos dentro del ámbito deportivo,

respecto a la participación en competiciones, diferencias en el manejo de

situaciones de juego, malentendidos, cuestiones de comportamiento,

competencias de poder o incluso aspectos éticos y de justicia. Estos conflictos

pueden surgir entre deportistas, equipos, personal técnico y directivo, equipos

arbitrales o incluso entre público aficionado.

Violencia

Es siempre interpersonal, es decir, ocurre en una relación en el que una persona

agrede a otra. Es visible porque se concreta en comportamientos y actos. 

A modo de conclusión, podríamos definir la discriminación como el resultado de
una estructura de poder desigual y la violencia el ejercicio de ese poder desigual
para causar daño.
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Violencia económica y patrimonial

Todo acto que impida el acceso o implique el control intencionado del uso y

distribución del dinero y/o el patrimonio, así como la amenaza de privarle de

acceso a recursos económicos o patrimoniales.

Violencia sexual

Cualquier acto sexual no consentido o intento de obtener un acto de naturaleza

sexual que se realice en otra persona sin su consentimiento libre,

independientemente de la relación entre el perpetrador y la víctima, en cualquier

entorno.

Violencia física

Toda acción realizada voluntariamente que provoque o pueda provocar daños y

lesiones físicas.

Violencia ambiental

Crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la víctima. 

Violencia vicaria

Dentro de la violencia de género, aquella violencia que se ejerce sobre los hijos e

hijas para herir a la mujer.

Formas de la violencia

Violencia psicológica

El empleo de mecanismos de control y comunicación que atentan contra la

integridad psicológica de una persona, su bienestar, su autoestima o su

consideración, tanto pública como privada, ante las demás personas, como

podrían ser: ningunearla, denigrarla, despreciar, humillar, degradar. 



Ámbitos de la violencia
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